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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/375/2018/I 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Boca del Río, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta entregada  
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Elizabeth Rojas 
Castellanos 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz, a nueve de mayo de dos mil 

dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I.  El once de enero de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó 

una solicitud de información, vía Plataforma Nacional de Transparencia, al 

Ayuntamiento de Boca del Río, quedando registrada con el número de folio 

00249918, en la que se advierte que la información solicitada consistió en: 
... 
Solicito de la manera más atenta la siguiente información del año 2014 al 20 
17: (sic) 
 
a) Las facturas o contratos que se realizaron para la compra o renta de 
equipo de cómputo, como son computadoras, laptops, Tablet, impresoras, 
mouse, teclado, bocinas, escáner, monitores, tableta digitalizadora, lector de 
tarjeta o algún otro accesorio de cómputo, así como de refacciones, servicio 
de instalación o mantenimiento para los mismos. 
b) Contrato de las empresas que realizaron la digitalización de actas de 
nacimiento. 
... 

 
II. El veinticuatro de enero del actual, el sujeto obligado dio respuesta 

a la solicitud de información. 

 

III. Inconforme con la respuesta, el veinticinco siguiente, la parte 

promovente interpuso el presente recurso de revisión. 

 

IV. Mediante acuerdo dictado el veintinueve de enero del año que 

transcurre, la comisionada presidenta tuvo por presentado el recurso y 

ordenó remitirlo a la ponencia a su cargo. 
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V. El veintiuno de febrero del año que transcurre se admitió, 

dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente las constancias 

que integran el expediente para que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

VI. El uno de marzo del actual, tomando en consideración que a la 

fecha de presentar el proyecto de resolución se encontraba transcurriendo 

el plazo de vista dado a las partes, se acordó la ampliación del plazo para 

presentarlo.  

 

VII. El dos de marzo siguiente, el sujeto obligado compareció 

mediante oficio remitido vía Sistema Infomex-Veracruz, remitiendo 

información. 

 

VIII. Por acuerdo de trece de abril del actual, se tuvo por presentado 

al sujeto obligado, desahogando la vista dada en el acuerdo de admisión y 

se ordenó digitalizar las documentales enviadas, a efecto de que fueran 

remitidas a la parte recurrente para su conocimiento, requiriéndosele para 

que, en el término concedido, expresara a este Instituto lo que a su 

derecho conviniera. 

 

IX. La parte recurrente desahogó la vista dada, mediante correo 

electrónico recibido en la Secretaría Auxiliar de este instituto el veinte de 

abril siguiente.  

 

X. Por acuerdo de veinticuatro de abril del año que transcurre, se tuvo 

por presentada a la parte recurrente, dando cumplimiento al requerimiento 

que le fuera formulado, y por hechas sus manifestaciones. 

 

XI. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, el dos de mayo del actual, se declaró cerrada la 

instrucción. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 
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Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, 

párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 73, 74 y 75 de 

los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 

Reglamento Interior del propio instituto. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Correo electrónico; III. La Unidad de 

Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo 

trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó al solicitante 

el acto que motiva el recurso; V. El acto que se recurre; VI. La exposición 

de los agravios; VII. La copia de la respuesta que se impugna, y en su 

caso, de la notificación correspondiente, y VIII. Las pruebas que tienen 

relación directa con el acto que se recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

de Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia previstas en los artículos 222 y 223 de la multicitada Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este organismo 

debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 

humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 
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Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación.  

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario.  

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado.  

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

La vinculación de ambos derechos, ha sido estudiada y explorada por 

el Poder Judicial de la Federación, como se advierte de la tesis de 

jurisprudencia de rubro: DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE 

SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados 
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de Circuito, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 2027, 

Jurisprudencia I.4o.A. J/95, Materia Constitucional. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 
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establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, establece en su artículo 6º que los habitantes del 

Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 

requisitos que determinarán la publicidad de la información en posesión de 

los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 

para corregir o proteger la información confidencial. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo.  

 

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 

habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho que 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 

ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

Por su parte la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

dispone en sus artículos 4, párrafo 2, 5, 11, 56, 57, párrafo 1, y 59, párrafos 

1 y 2, que toda la información que los sujetos obligados generen, 

administren o posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en 

la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información 

ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar 

respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen 

a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 

En el caso, la parte ahora recurrente hace valer como agravio que en 

el vínculo proporcionado no se encuentran los contratos o facturas.  

 

Este instituto estima que el agravio expresado es fundado, en razón 

de lo siguiente: 

 

De la solicitud primigenia se advierte que el ahora recurrente solicitó 

las facturas o contratos que se realizaron para la compra o renta de equipo 

de cómputo, refacciones, y servicio de instalación o mantenimiento del 

referido equipo; así como el contrato de las empresas que realizaron la 

digitalización de actas de nacimiento. 

 

En la respuesta primigenia el sujeto obligado comunicó al entonces 

peticionario, vía Sistema Infomex-Veracruz, lo siguiente. 

 
Se le da respuesta a la información solicitada. 

 

Adjuntando el archivo de rubro: "FOLIO 00249918.pdf", que contiene 

el oficio UTAI/045/Enero/2018, mediante el cual la Titular de la Unidad de 

Transparencia del ayuntamiento obligado expuso. 
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Durante la sustanciación del recurso, la titular de la unidad de 

transparencia del sujeto obligado compareció mediante oficio identificado 

con la clave UTAI/092Marzo/2018, aduciendo en lo que interesa, lo 

siguiente: 

 

Que la petición de información que requiere el C. […], con número de folio 

00249918 por su naturaleza de volumen y trabajo requerido para llevarla a 

cabo, y debido a que en los meses recientes del presente año acaba de 

acaecer el proceso de entrega recepción de la administración municipal, y 

que el personal que labora en este órgano de gobierno debido a la carga de 

trabajo no se da abasto y nos es complicado brindarle la información tal cual 

lo solicita, ya que se trata de buscar la información como lo solicita serían 

aprox. 380 hojas y el periodo solicitado está compuesto por 62 cajas de 

archivo y cada una contiene 7 carpetas y estás  (sic) a su vez 800 hojas 

aprox. cada una, es por lo mismo que el buscar cada una de esas 380 hojas 

implica un trabajo de tiempo completo para al menos dos personas de esta 

dirección, y debido a que el personal es únicamente el indispensable para las 

labores diarias, dejaríamos de hacer actividades principales. 
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Aunado a lo anterior y con fundamento en el art. 143 de la Ley de 

Transparencia Y Acceso A La Información Pública Para el Estado de 

Veracruz De Ignacio de la Llave, (sic) se elaboró un auxiliar contable de la 

base de datos del ayuntamiento, y que contiene información requerida por el 

recurrente y la cual se anexa en el presente, ya que en su contenido se hace 

mención del producto adquirido, la cantidad pagada, la fecha, la moral con la 

que fue adquirida, (sic) conteniendo así los datos de mayor relevancia que 

conlleva una factura de acuerdo con las nuevas disposiciones el Art. 29-A del 

Código Fiscal de la Federación, en suplencia de lo solicitado y subsanando el 

mismo. 

… 

 

Al oficio de mérito acompañó un listado constante de siete fojas, en el 

que se aprecian los datos relativos a la fecha, el concepto y el importe, de 

diversas cuentas relacionadas con equipos de cómputo de los años dos 

mil catorce a dos mil diecisiete. 

 

Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos 

públicos expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, al no existir prueba en contrario. 

 

Ahora bien, del análisis de las constancias que obran en autos, se 

colige que el sujeto obligado incumplió con respetar y garantizar el derecho 

a la información de la parte recurrente.  

 

Ello es así, ya que la respuesta fue realizada por quien no contaba 

con atribuciones para ello, ya que la Titular de la Unidad de Transparencia 

omitió remitir el soporte documental que acreditara que el área competente 

respondió a la solicitud, por lo que se considera que incumplió en 

proporcionar una respuesta con base en la tramitación completa y 

exhaustiva, atentos al deber impuesto a las Unidades de Transparencia, en 

el artículo 134, párrafo primero, fracciones II, III y VII, de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Ya que de conformidad con la ley en cita, las unidades de acceso a 

la información de los entes obligados, tienen el carácter de receptoras y 

tramitadoras de las solicitudes de acceso a la información, lo que significa 

que los encargados de la unidad, no cuentan con la atribución de dar 

respuesta per se a las solicitudes que le son planteadas, sino sólo de 

tramitar y otorgar respuesta con base en la información que le proporcione 

el área o las áreas que le otorguen la información atinente y con la cual 

dará respuesta a los tópicos que constituyan la solicitud de acceso a la 

información, a menos que lo peticionado se relacione con las atribuciones 

que le hayan sido conferidas. 
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Así pues, el titular de la unidad de transparencia, no sólo debe 

manifestar que la información con la que otorga respuesta, fue 

proporcionada por el área competente del ente obligado de conformidad 

con la normatividad interna, sino que, adicionalmente, debe acompañar la 

correspondencia interna con la que acredite haber solicitado la 

información y las respuestas otorgadas, lo que se ha sostenido por este 

órgano garante en el criterio 8/20151, cuyo rubro es del tenor siguiente: 

 

ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS 
TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y 
ENTREGAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA. DEBE 
ACREDITARSE. 

 

Situación que en el caso concreto no fue observada, toda vez que no 

se acredita el cumplimiento del imperativo prescrito por las fracciones II, III 

y VII del párrafo primero del artículo 134 de la Ley 875 de Transparencia 

del Estado, en el sentido de haber realizado de manera exhaustiva los 

trámites internos necesarios para la localización de la información. 

 

Actuar que obliga a este Instituto a instar a la Titular de la Unidad de 

Transparencia del ayuntamiento obligado para que en sucesivas 

ocasiones, justifique que realizó una búsqueda exhaustiva en las áreas 

convenientes para la localización de la información y adjunte a las 

respuestas el soporte documental de las áreas que por sus atribuciones 

pueden generar o negar la existencia de la información solicitada y para el 

caso de no hacerlo y reincidir en dicha conducta, se hará acreedora a 

cualquiera de las sanciones previstas en el Título Noveno, de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a las Medidas 

de Apremio y Sanciones. 

 

Con independencia de lo anterior, con lo remitido tampoco se cumple 

con lo peticionado, tal y como se razona a continuación: 

 

En principio, es pertinente señalar que si bien, la solicitud de acceso 

fue realizada el once de enero de dos mil dieciocho, es decir ya bajo la 

vigencia de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y que por tanto, el 

trámite de la misma así como la sustanciación del recurso de mérito fueron 

efectuados conforme a las disposiciones contenidas en esa ley; lo cierto es 

que, al referirse parte de la información solicitada a fechas anteriores al 

veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, su análisis debe hacerse 

con base a la normatividad vigente al momento de generarse la 

información, es decir, tendrá que aplicarse la Ley 848 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
                                                      

1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-

2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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la Llave; ello en razón a que en todo caso, el sujeto obligado al generar la 

información, debía ajustarse a los supuestos contenidos en esa norma, de 

ahí que resulte inconcuso que no pueda exigirse al ente obligado que esa 

parte de la información solicitada contemple las hipótesis de la actual ley de 

transparencia y acceso a la información, puesto que esta última ley fue 

publicada en la Gaceta Oficial del Estado en fecha veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación, tal y como lo establece el artículo Primero Transitorio de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por otra parte, respecto de la información comprendida entre el treinta 

de septiembre del año dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecisiete, es indudable que su clasificación y análisis deba realizarse 

bajo los parámetros de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Una vez establecido lo anterior, tenemos que la información solicitada 

del periodo comprendido de enero de dos mil catorce al veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis, constituye información pública, vinculada 

con obligaciones de transparencia, la cual se encuentra compelido a 

entregar de conformidad con lo marcado en los artículos 3, párrafo 1, 

fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1, 6, párrafo 1 fracciones I y VI, 7 y 8, 

fracción XIV, de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por otro lado, la referente al periodo del treinta de septiembre de dos 

mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII; 4; 5; 9, fracción 

IV, y 15, fracción XXVIII, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

constituye información pública, vinculada con obligaciones de 

transparencia; por lo que igualmente el ente obligado se encuentra 

compelido a proporcionarla. 

 

Ahora bien respecto del agravio esgrimido, asiste razón a la parte 

recurrente al señalar que los contratos o facturas solicitados no se 

encuentran en el vínculo proporcionado en la respuesta. 

 

Ello es así, ya que de la diligencia de inspección al vínculo 

electrónico: http://www.bocadelrio.gob.mx/portal-de-transparencia, 

proporcionado en la respuesta primigenia, específicamente al apartado 

correspondiente al periodo “2014-2017”, en la “fracción XXVIII”, relativa a 

los procedimientos de adjudicación, invitación restringida y licitación, se 

encuentra lo siguiente. 

 

http://www.bocadelrio.gob.mx/portal-de-transparencia
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Al acceder a los apartados “LICITACIONES DE ADQUISICIONES 

2015”, “LICITACIONES DE ADQUISICIONES 2016”, y “LICITACIONES DE 

ADQUISICIONES 2017”, con relación a lo peticionado se advierte 

información sobre la adquisición de equipo de cómputo, especificando el 

fondo del que provienen los recursos, fecha de adjudicación, número, tipo y 

objeto de licitación, monto adjudicado, empresa, origen de la empresa y 

licitantes. 
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Asimismo, en el vínculo electrónico proporcionado, se encuentra 

información sobre el Programa Anual de Adquisiciones “2014-2017”, del 

que se advierte información sobre materiales y suministros de equipo de 

cómputo, así como de refacciones y accesorios del mismo. 

 

 
 

En la fracción en análisis, aparecen diversos contratos, sin embargo, 

al ingresar a los mismos, se advierte que se refieren a ejecución de obra 

pública, y no a la compra o renta de equipo de cómputo, refacciones, 

servicio de instalación o mantenimiento para los mismos. 
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Contenidos publicados a los que se les da valor probatorio pleno, 

conforme a los artículos 167 y 169 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz, pues los datos 

publicados en dicha página constituyen un hecho notorio por formar parte 

del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador 

la tesis de rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 

ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL2, de los que se advierte que si bien en el 

vínculo electrónico existe información relacionada con lo peticionado, lo 

cierto es que, como lo adujo el recurrente, no se encuentran ni las facturas 

ni los contratos requeridos. 

 

Asimismo se realizó la diligencia en el portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, ingresando al Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), como se muestra a continuación:   

 

 
 

                                                      
2  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, p. 1373. 
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De la diligencia no se advierte que los contratos solicitados se 

encuentren publicados, por lo que el sujeto obligado debe publicarlos de 

conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones de 

transparencia establecidas en el título quinto y la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, relativo al artículo 70, fracción 

XXVIII, de la Ley General, que corresponde materialmente al artículo 15, 

fracción XXVIII, de la Ley 875 de la materia. 

 

En este orden de ideas, para tener por debidamente cumplido el 

derecho de acceso a la información de la parte recurrente, el sujeto 

obligado, previa búsqueda exhaustiva en las áreas con atribuciones para 

ello, deberá proporcionar las facturas o la versión pública de los contratos 

que se realizaron para la compra o renta de equipo de cómputo, así como 

de refacciones, servicio de instalación o mantenimiento para los mismos, 

en el periodo correspondiente a los años dos mil catorce a dos mil 

diecisiete; así como los contratos de las empresas que realizaron la 

digitalización de actas de nacimiento, solicitados por el inconforme, o en su 

caso, pronunciarse sobre la existencia de estos contratos. 
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Máxime que de lo publicado en su portal de transparencia, se 

observa que en el periodo de dos mil catorce a dos mil diecisiete, el 

ayuntamiento obligado llevó a cabo adquisiciones de equipo de cómputo, 

así como  de refacciones y accesorios del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, en el Acuerdo mediante el cual se modifican 

los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma Nacional de 

Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos 

de los propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica 

realizada por los organismos garantes de la federación y de las entidades 

federativas; con relación a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 

General, análoga de la fracción XXVIII del artículo 15 de la ley de la 

materia, se señala que la información que publicarán los sujetos obligados 

en cumplimiento de esta fracción deberá contener, entre otros, el contrato 

y, en su caso, sus anexos. 

Asimismo, en los mencionados lineamientos se establece que el 

periodo de actualización para la información relativa a la fracción XXVIII, es 

trimestral, debiéndose conservar en el sitio de Internet, la información 

vigente, así como la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente 

a dos ejercicios anteriores, por lo que el sujeto obligado deberá publicar la 

información relativa a los contratos solicitados, correspondiente al año en 

curso, como al dos mil diecisiete y dos mil dieciséis. 

Por lo que hace a las facturas, las mismas deberán entregarse en 

formato electrónico, conforme a lo sostenido por este órgano en el criterio 

12/2015 de rubro: “FACTURAS. MODALIDAD DE SU ENTREGA.” En el 

que se estableció que a partir de la reforma fiscal del año dos mil catorce 

se tiene que es una obligación de los contribuyentes expedir 

comprobantes fiscales digitales comúnmente conocidos como factura 

electrónica, mediante la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria, por los actos o actividades que realicen, con los requisitos 

legales que deben contener, debiendo conservarse para efecto de 

contabilidad y ponerla a disposición de las autoridades fiscales cuando así 

se requiera. Por tanto, en razón a que el comprobante fiscal digital debe 

ser conservado tanto por el contribuyente que lo generó como por el 

adquiriente o comprador del servicio o producto, en consecuencia, los 

sujetos obligados se encuentran en posibilidad de proporcionar las 

facturas requeridas en formato digital, en virtud a que de esa manera se 

generan. 
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De lo anterior, se tiene que las facturas requeridas, deben ser 

proporcionadas de manera electrónica, bien sea por el Sistema Infomex-

Veracruz o al correo electrónico del recurrente proporcionado al interponer 

el presente recurso de revisión, y si por alguna razón no puede remitirla vía 

Sistema Infomex-Veracruz y/o al correo electrónico proporcionado por el 

recurrente, deberá compartir los archivos mediante la utilización de un 

disco duro virtual como DropBox, One Drive o Google Drive; indicando al 

recurrente el vínculo electrónico el que se encuentre alojada la 

información. 

Sin que obste a lo expuesto, el hecho de que las facturas solicitadas 

correspondan a los años dos mil catorce a dos mil diecisiete, ya que de 

acuerdo con la normatividad aplicable para el resguardo de los archivos, 

específicamente el numeral 5.2, de los Lineamientos para Catalogar, 

Clasificar y Conservar los Documentos y la Organización de Archivo, 

establecen lo siguiente: 

… 
5.2. Documentos con valor fiscal o contable 
 
El archivo contable lo constituye el conjunto de documentos con 
información consistente en libros de contabilidad, registros contables, 
documentos contabilizados o de afectación contable, comprobatorios y 
justificatorios del ingreso y gasto público y, así como todos aquellos 
autorizados por la Secretaría de Finanzas y Planeación. Los originales de 
éstos los deberá custodiar la Unidad Administrativa. 
· Los documentos comprobatorios son aquellos que se generan y amparan 
registros en la contabilidad y comprueban que ésta:  
a) Recibió o proporcionó, en su caso, los bienes y servicios que dan origen 
(ejemplo: facturas, notas, recibos de honorarios).  
b) Recibió o entregó efectivo o títulos de créditos (ejemplo: cheques, 
pólizas, contra-recibos, nóminas).  
c) Sufrió transformaciones internas o los eventos económicos que 
modificaron la estructura de sus recursos o de sus fuentes (ejemplo: 
ajustes presupuestales a capítulos, conceptos o partidas).  
· Los documentos justificatorios son las disposiciones legales que 
determinan obligaciones y derechos, y que tienen por objeto demostrar 
que se cumplió con los ordenamientos jurídicos y/o normativos aplicables 
a cada operación registrada (ejemplo: contratos, órdenes de pedidos o de 
servicios).  
 
Reglas de conservación:  
 
· El tiempo mínimo de guarda de los documentos contables será de 5 
años, pudiendo conservarse en archivo de trámite (activo) 2 años y los 
restantes 3 años en el archivo de concentración.  
… 

 Por lo que atendiendo a los lineamientos citados, la información 

solicitada debe encontrarse bajo el resguardo del ayuntamiento obligado. 

 Asimismo, se debe tener presente que el nombre de los 

contratantes, los montos y el Registro Federal de Contribuyentes, no 

pueden considerarse como información confidencial, como lo ha sostenido 
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este órgano colegiado en los criterios 5/2015 y 6/2015, de rubro y texto 

siguientes:  

 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS CONTENIDO EN LOS CONTRATOS QUE CELEBRAN CON 

LOS SUJETOS OBLIGADOS. NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO 

INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL. Del contenido de los 

artículos 3, fracciones V y VI, 7 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Para el Estado del Veracruz de Ignacio de la Llave 

se advierte la obligación de los sujetos obligados a entregar la información 

pública solicitada, privilegiando el principio de máxima publicidad. Por su 

parte, las personas físicas que prestan servicios o venden productos a 

cualquier sujeto obligado renuncian implícitamente a una parte de su 

derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos 

públicos por los servicios que prestan o productos que venden, ya que de la 

ponderación del derecho a la intimidad de una persona frente al derecho a 

conocer en qué se gastan los recursos públicos debe concluirse que es 

superior este último, puesto que se trata de erogaciones que realiza un 

órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en 

mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo 

que debe transparentarse su ejercicio; de ahí que no puede considerarse 

como información clasificada lo relativo a su Registro Federal de 

Contribuyentes, atento a que dicha información es la que puede generar 

certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el 

presupuesto. 

 

REPRESENTANTE LEGAL, ACCIONISTA O SOCIO DE UNA 

PERSONAL MORAL. PROCEDE LA DIVULGACIÓN DE SU NOMBRE 

CUANDO ESTE DERIVE DE UNA RELACIÓN JURÍDICA CON LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. El nombre del representante legal, 

accionista o socio de una persona moral en modo alguno es confidencial 

sino que corresponde a información de relevancia pública cuando estos 

establezcan relaciones con la administración pública en las que se 

involucre el ejercicio de recursos o la prestación de servicios públicos, 

atendiendo a que se debe privilegiar el principio de máxima publicidad que 

rige en la materia y considerando, además, que ello abona a la rendición de 

cuentas. Es decir, en esta hipótesis las personas tienen una limitante a su 

derecho a la confidencialidad derivado de su relación jurídica con la 

administración pública ya que, como lo ha establecido el Pleno de este 

instituto al resolver diversos recursos de revisión, ciertos datos personales 

tienen relevancia pública, pues las personas renuncian implícitamente a 

una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los 

recursos públicos por la actividad que realizan. 

En consecuencia, al resultar fundado el agravio hecho valer, este 

órgano colegiado estima que para tener por satisfecho el derecho de 

acceso de la parte recurrente, lo procedente es revocar la respuesta dada 

por el sujeto obligado y ordenarle que previa búsqueda exhaustiva en las 

áreas que cuenten con atribuciones para ello, dé respuesta, entregue y/o 

ponga a disposición de la parte recurrente la información solicitada, 

consistente en las facturas o contratos indicados, de conformidad con lo 

siguiente: 
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   Tratándose de los contratos solicitados por el ahora recurrente, en 

el caso de que provengan de adjudicación directa, por tratarse de 

información pública, la entrega de la información en el caso concreto, 

deberá realizarse en la forma en que la tenga generada, resguarde y 

obre en su poder; empero, si el sujeto obligado ha generado y/o 

conserva la información solicitada en formato electrónico y/o así lo 

determina, nada impide que pueda proporcionarla vía sistema Infomex-

Veracruz y/o al correo electrónico señalado por la parte recurrente para 

oír y recibir toda clase de notificaciones. 

 Si los contratos peticionados derivan de procedimientos de licitación 

pública, restringida o simplificada, por tener el carácter de información 

pública vinculada con obligaciones de transparencia, deberá 

proporcionarlos en versión pública en formato electrónico vía sistema 

Infomex-Veracruz y/o al correo electrónico señalado por la parte 

recurrente para oír y recibir toda clase de notificaciones, y si por alguna 

razón no puede remitirla vía Sistema Infomex-Veracruz y/o al correo 

electrónico proporcionado por el recurrente, deberá compartir los 

archivos mediante la utilización de un disco duro virtual como DropBox, 

One Drive o Google Drive; indicando al recurrente el vínculo electrónico 

en el que se encuentre alojada la información. 

    

      Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 1/2013 emitido por el 

entonces Consejo General de este instituto, cuyo rubro y texto son: 

 
MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDE 

REMITIRLA VÍA ELECTRÓNICA, TRATÁNDOSE DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 8.1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE. La entrega de la información vía electrónica o 

vía Infomex-sin costo, sólo es un medio de orientación para que el 

Sujeto Obligado conozca cual es la vía o modalidad de entrega que 

selecciona el solicitante para que se haga llegar la información, pero en 

manera alguna implica que ese sea el medio o modalidad en el cual el 

sujeto obligado genera y conserva la información, o la vía por la cual la 

deben proporcionar, ya que éstos únicamente tienen la obligación de 

remitir la información en la vía electrónica tratándose de obligaciones de 

transparencia, es decir, la información contenida en el artículo 8.1, 

fracciones I a la XLIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Lo anterior es así porque, tratándose de obligaciones de transparencia, 

los sujetos obligados tienen el deber de generarla en versión 

electrónica, lo que permite su envió a través de la plataforma 

tecnológica Infomex-Veracruz y/o correo electrónico.      

 En lo que respecta a las facturas requeridas, el sujeto 

obligado deberá entregarlas de manera electrónica, por así 

generarse, bien sea por el Sistema Infomex-Veracruz o al correo 
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electrónico del recurrente proporcionado al interponer el presente 

recurso de revisión, y si por alguna razón no puede remitirla vía 

Sistema Infomex-Veracruz y/o al correo electrónico proporcionado por 

el recurrente, deberá compartir los archivos mediante la utilización de 

un disco duro virtual como DropBox, One Drive o Google Drive; 

indicando al recurrente el vínculo electrónico el que se encuentre 

alojada la información. 

 Deberá publicar en su portal de transparencia y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la información correspondiente 

al artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General, que corresponde 

materialmente al artículo 15, fracción XXVIII, de la Ley 875 de la 

materia, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales 

para la publicación, homologación y estandarización de la información 

de las obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto y 

la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Debiendo encontrarse publicada la información 

vigente, así como la generada en el ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores, por lo que deberá publicar 

la relativa a los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y el actual. 

 

Lo que deberá realizar en un plazo que no podrá exceder de cinco 

días, contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo 

anterior en términos de los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se revoca la respuesta dada por el sujeto obligado y se le 

ordena que entregue la información en los términos precisados en la 

consideración tercera del presente fallo. Lo que deberá realizar en un plazo 

que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de que cause 

estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
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obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 

fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la 

notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, 

fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD los integrantes del Pleno de este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 
 

 Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 

 
 

 
 
 
 
José Rubén Mendoza Hernández 
                Comisionado 

 
 
 
 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado Interino 
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María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 

 

 

 

 

 


